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Las leyes, órdeaesy asizíucSesqac s 
Í saladera p®bncar est los álalctiücs eS 
étalés se haa de rcEEttla* al CieSe greEiiSco 
respeeilvo, per caay® eeaduclc se i ata 
r Ji á los editores de los sáiCKtlcsifeócs 
pCí lódleos. (OrtíCiies de 8 de Abril de 
ftsac y 351 de ©etabre de ttSS4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y
S. A. R. la Serma. Señora Priuca- 
®a do Astúrias contiaúaD en esta 
Córie sin novedad en sa importan
te salud.

S. M, la Reina Doña Isabel y 
sos Augustas Hijas cofltiuúan en 
Sevilla sin oovedad en cu irapir- 
tanta salud.

Núm. 1374.

Diputación provincial de 
Córdoba,

Sesión del día 24 de Agosto da
1876, i 

Presidencia del Sr. Lara y Pi- , 
neda. ;

Leída y aprebada el acta do la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares signienfes: j

Aprobar el espediente de sn- ‘ 
basta de diferentes artículos de con- ’ 
sumo para los cuatro establecí- ' 
mientes de Benefleencia provincial, 
Verificada en 21 del actual.

Anunciar para el dia 4 de Se
tiembre próximo la vista pública 
de un expediente relativo á la sus. 
pension decretada por el Alcalde de 
Villaviciosa de varios acuerdos to
mados por el Ayuntamiauto sobre 
policía urbana.

Devolver negativamente infor
mado al Sr, Goberoador el expe
diente instruido á ¡estancia da Doa 
Manuel Caballero y Casado, veoioo 
de Lucena, propietario que dice 
ser de la mina titulada «La Auro- 
fa,» sita en tórmino de dicha ciu' 
dad, para que se declarase sujeta á 

expropiaciou forzosa una fanega de ; 
tierra perteneciente á D. Manuel ' 
Puddo.

Id. con informe favorable al 
Sr. Gobernador el instruido à ins
tancia de D Gaspar Nuñez Casti
llo, sobre expropiacioa forzosa de 
un pedazo de terreno de la propie
dad de D. Joaejuin Boza, con el fin 
de explotar un coto minero.

No conocer de Ia instancia do 
D. Juan Manuel de Paz y Estrada, 
vecino delà Rambla, en apelación 
de un acuerdo del Ayuntatoiento da 
dicho pueblo, relativo a! reparti
miento para cubrir obligaciones 
munici palea del año de 1875 á 76 y 
1876 á 77, por no haberse llenado 
las formalidades que para estos re
cursos establece el articulo 133 de 
la ley municipal.

Oficiar ai Sr. Goberoador con 
objeto de que prevenga al Alcalde 
del Carpio dé cumplimieuto al des
pacho prefeotado por el último co
misionado de apremio que se diri
gió contra aquel Ayuntamiento, y 
le sa tisfaga todas las dietas deven
gadas desde el dia de su preseu- 
tacion.

Nombrar para el cargo de Ca
pellán y Director espiriiual da los 
acogidos en la casa Socorro hospi- 

! cío al Presbítero D. Juan Bautista 
del Pozo y Madueño.

Rogarat Sr. Gobernador oficie 
ai de Málaga con objeto de que re
quiera de pago á Don José Maria 
Jáudenes, veda o de Ronda, por lo 
que adeuda a! hospital de Agudos 
de esta capital.

Expedir comisiones de apremio 
contra varios deudores à la Beoe- 
fleencia provincial, vecinos de esta 
capital.

Quedar enterada de un oficio 
del Alcalde de esta capítol, relativo 

al nombr.iiuionto de una nueva ; 
junta directiva de la sociedad da ! 
partícipes de las aguas del Cabildo. 1

Disponer la ferm-ieion de un es. 1 
pediente general con cuantas recia- i 
maoiones se presenten por ¡os um- ' 
plendos da estas ofioínai respecto á 
los psrjuicios que se les siguen 
con motivo del descuauto de sus 
respectivos sueldos.

Crear una Junta de inspección 
para cada hijnela de expósitos, 
compuesta de uu diputado provin
cial, del Alcalde, Cura párroco y 
un mayor contribuyente.

Con lo que termiod la sesión de 
este dia.—El Vicepresídento, Ra
fael J. do Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca- 
mitla.

Núm. 1375.
Sesión del día 25 de Agosto de 

1876,
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el presupuesto carce
lario del partido judicial de Lace
na, correspondiente al actual año 
económico.

Devolver al AleaUe de Rata 
el presupuesto carcelario de aquel 
partido á fin de que se subsanen 
ciertos defectos.

Remitir al Gefe económico da 
la provincia una nota de las oau- 
tidades que constituyan el ingreso 

i do los presupuestos de Montilla y 
1 Cabra respectivos al año actual. 
| Pedir informe a! Ayuntamiento 
ij de Hinojosa respecto á una instan- 
j cía presentada por D. Manuel Ji- 
1 menez Roca, en que reclama las 

dietas que como Delegado de esta 
Corporación devengó ea el año 
de 1874.

Quedar enterada del certificado 
que remite el Alcalde de Cañete de 
las Torres, referente á la destitn- 
cion dal Secretario de aquel Ayun
tamiento.

Aounciar para el dia 4 de Se
tiembre próximo la vista pública 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Antoaio Cuello y Loque 
contra un acuerdo fiel Ayuatamion- 
to de Montilla, por el que se denegó 
el restablecimienio de cierta pen
sion que venia dis^’rutaodo el re
currente.

Imponer la multa de 50 pesetas 
á Juan Martin por ciertos datos 
que ha ocasioaado en la carretera 
de los Arenales.

No conocer en el asunto rela
tivo á la construcción de una nue
va cárcel en Pozoblanco, toda voz 
que es de la exclusiva competencia 
dal Ayuntamiento.

.Anunciar la subasta de los ma
teriales necesarios en las obras que 
han de ejecutarao en la 'casa nú
mero 18 de la calle dal Liceo, pro
piedad de esta Corporación.

Contestar al Alcalde de Villa- 
nueva del Rey que so reiterará la 
Órden al arquítacto provinoial para 
que tan luego como se Io permitan 
sus oeapicioaas paso á la referida 
villa, con objeto de que recoaozaa 
y formo el presupuasto referente 
à la raparacicu de aquellas Gases 
consistoriales.

Ceder el Ayuntamiento do esta 
capital la tienda de desoanío di 
esta corporación para colocaría ea 
el Real da la próxima Féria de la 
Fuensanta.

Pedir informe al Director de la 
í casa de Expósitos retpeñi da aai
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i h stantia de la Expósita Maria de 
loa Dolores de S. Luía Gonzaga, en 
solicitud de que se le concéda ei do- | 
te de costumbre. j

Id. id, id, acerca de una in»- i 
taocia de Aotouia Roldan Morales, I 
en solicitud de quo sole expida un J 
certificado en que conste que en el i 
año de 18.'1 sacó de dicho estable- j 
cimiento para lactario ai expósito ' 
Paacoat,

Dar las Órdenes convenientes 
para que quede retenida ¡a cuarta 
parte del sueldo que disfruta el 
auxiliar de esta Corporncion Dou . 
Francisco Vega y Lara, según in- j 
teresa el Juez de primeta instancia | 
de la derecha de esta capital.

Levantar la multa impuesta al 
Alcalde de Pedroche en ti de Fe
brero ÚltilHO.

Centestar al Alcalde JdaCarlcta s 
que ni les fondos provinciales oí 
tos cercebrios de su par ido tienen 
obligación^ y sí solo aquel Ayunta 
miento, de atender á tes gastos de 
su depósito, 1

Oficiar al Administrador de la 
hijuele de expósitos de Baena, á 
fin de que, una vez exhibida por 
Juan Antonio de la Cruz, de aquel 
domicilio, la escritura de compra 
venta tel edificio ermita de S. Juan 
que perlttetia a dicha hijuela, par
ticipe la fecha de su otorgamiento.

Pasa r à inferme de la Contadu- 
lia de Beneficencia provincial el 
expediente in^truido con motive te 
la cobranza de ciertos census per- 
teoecien tes al caudal de la hijuela 
de Exj ótiUs de Baená.

Contestar a D, Kafail Vasallo, 
cemisitnado de apremio cerca dei 
AyunUmienlo ue AjonUihan, que 
puede exigir á les iodividuos ue 
dicha Coipoiecior? sus dietas deven, 
ga, as, y manifestar al Alcalde que 
ellos, y no los putblos, son los ree- 
pontao es ce los gastos ocasionado** 
por las l'allas de su Administración.

Denegar la inataocia de Encar
nación FíoiEtcio, sobre que se le 
laoililea retureta para tomar los 
hsúos de Fuencaliente, si bien ma- 
niiístñtidole que puede jugrebar en 
el hospital ce Agudos, donde puede 
tornar les artificiales.

Suspender del cargo de escri- 
hiente último de esta Secretaria A 
D. Eduardo Jover, por haber sido 

supiimida su plaza en el preso- 
puesto corrien te.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.-" El Vicepresidente, Ka- 
lael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca* 
milla.

^úm. 1376.
Sesión del dia 28 de Agosto de 

1876,
^'residencia eel Sr. Lara y Fi

ji^*

Leida y «probada el acta de la 
anterior, quedaron scordadoa loa . 
particulares siguientes: {

Confirmar en tedas sus partea 
el acor rdo tornado por el Ayunta
miento de Pozoblanco en 9 de Abril 
último y apelado por D. Luis Es
cribano y demás individuos que 
formaron el Ayuntamiento ante
rior; hacer saber ai actual Ayunta
miento el desagrado con que ha 
visto esta Comisión la gran falta 
cometida al prescindúse del arqueo 
cuando tomó posesión de su cargo, 
por lo cual se ie apercibe, sin per
juicio de su responsabilidad á la 
Administración municipal por esa 
omisión, y prevenir al Alcalde que 
inmediatamente recoja tos libros de 
Caja y de intervención y todos los 
documentos oficiales qae se en
cuentran fuera de las oficinas don
de deben custodiarse.

Dejar para la resoluciou de la 
Diputación en pleno el informe pe
dido por el limo. Sr. Director gene
ral de instrucción pública respecto 
á lo solicitado por el Instituto local 
de Cabra referente á la admisión 
de matrículas de enseñanza priva
da y doméstica.

Disponer se una al expediente 
general de su referencia la instan
cia presentada por varios emplea
dos de la Secretaria pidiendo se les 
abone el importe del descuento de 
sus respectivos sueldos.

Aprobar el pliego de condicio
nes particulares y eoouóinicas que 
han de regir en la subasta del aco
pio de materiales para las obras 
proyectadas en la casa tiùmero 18 
de la calle del Liceo, propia de la 
Exema. Diputación provincial.

Dejar á la resolución de la Ex
celentísima Diputación provincial 
la solicitud del Doctor D. Rodrigo 
Amador de los Ríos, en la que pi
de se proteja la publicación de su 
obra titulada Inscripciones Árabes 
de Córdoba.

Prevenir al Alcalde de la Car
lota proceda á la formación del opor
tuno expedients en justificación de 
las causas que motivaron el incen
dio ocurrido el cha 17 del actual en 
la Aldea de Fuencubierta.

Conceder á la Expósita Teodora 
Jo. eta ei ajuar y dote de costum
bre para contraer matrimonio.

Aprobar la cuenta relativa á 
los materiales de albañilería reci
bidos del contratista D. Manuel Ca
saña para la obra del hospital de 
Crónicos durante Ia última quia- 
ceua de Julio y primera del mes 
corriente.

Nombrar mozo de limpieza en 1« 
escuela de Bellas Artea ó Pedro 
Quintín Espósito.

Nombrar Director del hospital 
de Agudos al auxiliar de la títere- 
la ría de esta Corporación D. José 
ItomaeaDU ^ Alba, y pra U va» j 

cante que este deja en dicha Secre
taría à D. Amador Jover y Criado. '

Dar una limuscs da 500 pesetas 
ai Colegio misión establecido en el 
excoavento de los Padres de Gracia 
de esta capital.

Con lo que terminó la sesión de 
este dja.— El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lars y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla,

Núm. 1377.
Sesión del tíia 31 de Agosto de 

1876. 
PrtsiJencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida el acta de la anterior, y 

hecha cierta rectificación eu la 
misma por el Sr. Trevilla en el par
ticular á que se refiere el informe 
pedido por la Dirección general de 
iastrucciou pública acerca dtl Ins
tituto local de Cabra, quedó apro
bada.

Acto seguido se acordó:
Aprobar varias cuentas presen

tadas por el aparejador D. Maria
no Rodríguez, relativas á los jor
nales y materiales invertidos en la 
colocación do una cocina de hierro, 
solería de piedra y tubería da plo
mo en la casa Socurro Hospicio; la 
de bastidores y puertas en la casa 
de Expósitos, reparaeion de los mu
ros exteriores del hospital provin
cial de Agudos, y cu la verificada 
en el edificio que ocupan las ofici
nas de la Exima. Diputación pro
vincial.

Manifestar al Alcalde de Luque 
que ínterin no ss termine el expe
diente qoe se instruye con motivo . 
de los descubiertos que tiene aquel | 
Ayuntamiento para con la Caja pro
vincial, no puede accederse á su 
preVnsion raspecio ó que no se le 
exija teda la responsabilidad por 
dicho cuDcepto, y si á las Corpora
ciones anteriores.

Ordenar al Alcalde de Pozo- 
btsneo se admita en la depositaría 
de aquellos fondos municipales las 
cantidades que eo calderilla le ofre
ce el Ayuntamiento de Dos Torres 
para el pago de su cuota caree 
lacia.

Nombrar á D. Ignacio Sampe
layo Director del hospital provin
cial de Crónicos.

Ordenar al arquitecto provin
cial que forme y remita los presa- 
puestos re’ativos á las obras nece
sarias para la construcción de un 
comedor en la casa central de Ex- i 
pósitos, y à la reparación del hos
pital provincial de Agudos.

Pasar ó informe del vocal señor 
Quin lana el expediente^ instruido 
con motivo de la Delegación con- 1 
ferida al oficial de la Secretaria de 
efta Corporación Doa José Valdivia 
f Valdivia perca del AyooUiaióo*

to de Castro del Rio para que ins- 
' peccionase au Ad minis tracio a mu

nicipal.
Manifestar al Alcalde de Pesa

das que el importe de su adeudo 
por contingenta provincial lo in
gress en esta Depositaría directa- 
mente.

Aprobar el presupuesto carce
lario del partido de Baena respec
tivo al ejercicio del afin económi
co actual.

Tener presente para cuando se 
verifique la subasta del <B3letia 
oñoiai> de esta provincia la Real 

, órden del 19 del corrieute haoieo- 
i do obligatorio et mutuo cambio da 
1 dicho periódico oficial entre todas 

las provincias.
Votar un crédito de 250 pese- 

trs para la adquisición de ciertos 
efectos con destino i las habitacío- 

¡ nos que ocupa el Sr. Gobernador. 
< Coo lo que terminó ia sesión de 
‘ este dia.—El Vicepresidente, Ra

fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Núm. 1378.
Sesión del dia 4 de Setiembre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, qnedaren acordados les 
particulares siguientes:

Levantar la suspension decre
tada por el Alcalde de Villaviciosa 
relativamente à un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento, sobre varia
ción de la corriente de oguas pía- 
viales dentro de citada villa.

Declarar visto el recurso inter
puesto por D. Antonio Cuello con
tra an acuerdo del Ayuntamiento 
de Montilla, por el qne se suprime 
ana pension que dicho Señor venia 
percibiendo, y nombrar al vocal 
Sr. Quintana para que como po
nente informe.

Nombrar auxiliar temporero 
de la Secretaría de esta Corpora
ción á D. Federico Jimenez Prieto.

Aumentar desde primero de 
este mes en 256 pesetas annales el 
haber del escribiente de la Secre
taría de esta corporación D. Joa
quín Otto.

Señalar los Lunes y Jueves dé 
cada semana para celebrar a e« ion es 
ordinarias en el présente mes.

Nombrar delegado cerca del 
Ayuntamiento del Carpio ó Don 
José Valdivia, oficial de la Secreta
ría de esta Corporación, á fla de 
que inspeccione todo lo correspon
diente á la Administración muni
cipal de dicha villa.

Remitir con informe motivado 
al Exemo Sr, Ministro de la Go- 
bernación el expediente instruido á 
consecuencia de un acuerdo del 
AyuntamiéoU de Vjiti del #lg^
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por el que se daUrmíoó iniimar A 
loa Brreodatarios de las aceñas per- 
tenecientes A la señora Marquesa 
viuda del Salar, para que dejasen 
expeditas y corrientes ciertas ser
vidumbres A que aquellas se decía 
estaban afectas.

Con lo que termlnd la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—«El Se
cretario A., Antonio U. de Esca
milla.

Núm. 1379.
Sesión del dia 5 de Setiembre 

de 1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Fijar el precio medio A que has 
de abonarse los suministios hechos 
por los pueblos de esta provincia á 
las tropas del ejército durante el 
mes de Agosto último.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial para 
el corriente mes.

Preguntar al ingeniero Gefe de 
caminos cual sea el tiempo de la 
condena impuesta al peón camine
ro Benito Torres, para en su vista 
determinar acerca de su reemplazo, 
y que mientras lauto se encargue 
del cuidado del trozo de carretera 
en que aquel servia A los dos peones 
inmediatos al misino.

Nombrar dos comisiones para 
la recepción y acompañamiento 
del Excoio, Sr. Ministro de la Go
bernación A su regreso para Ma
drid.

Acceder á la permuta solicitada 
por D. Bernardo Rodríguez, prao- 
ticaute segundo del hospital de 
Agudos, con .0. Evaristo Ortega, 
de igual ciase en el de Crónicos.

Solicitar del Gobierno deS. M. 
el cnmcnic de la Guardia civil en 
esta provincia, y distribuír entre 
los pueblos de la misma la canti
dad A que asciende este servicio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra- 
taei J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario A,, Antonio M. de Esca' 
milla.

Núm. 1380.
Sesión del dia 11 de Setiembre 

de 1876,
Presidencia del Sr. Lara y Pi- 

heda.
Leída y aprobada el acta de la 

interior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reiterar al Sr. Gobernador la 
comunicación que se le dirigió en 
18 de Febrero último, para que se 
®úva ordenar la pronta devolución 
4el expedís ote iastruido A iostaA-

cía de D. JojA García Marívello so
bre legitimación de la propiedad de 
varios terrenos que viene poseyen
do en el término municipal de Bi- 1 
nojosa A consecuencia de rotura- 
clones arbitrarias. < 

Prevenir al comisionado de apre- ! 
mió nombrado contra el Ayunta- } 
miento del Carpió continúa los pro- j 
cedimientos de instrucción basta ' 
tanto que le sean abonadas cuantas * 
dietas baya devengado. ; 

Manifestar A 0. Juan Sánchez j 
Gelvez, vecino de esta ciudad, que | 
so le tendrá presente para la pri- ! 
mera oossion en que sean necesa- | 
ríos sus servicios en las oficinas de , 
obras públicas provinciales. t

Manifestar á D. Francisco To
ledano Castilla, que estando provis
ta la plaza que solicita de Director 
del Hospital de Crónioos, se le ten
drá presente para otra ocasión.

Conceder una gratificación de 
2B pesetas á Mariano Lopes Tasara, 
acogido en la casa Socorro Hospi
cio, por haber estado ejerciendo la 
plaza de maestro sastre en dicho 
estableoimieaio durante los seis 
meses de enfermedad del maestro 
propietario.

Ordenar al Alcalde de la Ram
bla que esté A lo acordado por esta 
Corporación en 3 de Julio último 
respecto al presupuesto oaicelario 
de aquel partido judicial.

Oficiar al Gefe económico de la 
provincia, A fin de que levante al 
Ayuntamiento de Carcabuey y A to
dos tos que se encuentren en las 
mismas circunstancias, la retención 
de las cantidades que les correspon
den por los recargos sobre las con
tribuciones ordinarias, y prevenir 
A los Alcaldes de la provincia pro
curen que los recaudadores entre
guen semanalmente en la Deposita
ría municipal el importe de dichos 
recargos.

Pedir informe al Director de la 
cesa Socorro Hospicio respecto al 
ingreso en aquel establecimiento 
del expósito Pascual.

Apercibir a' Alcalde y Conceja
les de Espiel con la multa correa- 
pon diente, si en el término de ocho 
días no cumple el acuerdo de esta 
Corporación de 10 de Julio último, 
reterente A una iostancia de don 
José Gonzales y Macías.

Ueclamar al Alcalde de Monti
lla ciertos datos relativos si expe
diente instruido con motivo del 
recurso de aizada interpuesto por 
D. Antonio de Cuello contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
que suprimió una pension que di
cho interesado venia percibiendo.

Redamar al de Belalcázar va
rios antecedentes relativos al re
curso interpuesto por D.* Manuela 
Calderón Tejera contra un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, que su
primió uB* pension que venís dis

frutando como viuda de D. Pedro 
Gonzalez, Secretario que fué de di ' 
cha Corporación, ■

Apremiar A los pueblos del par- Í 
tifio judicial de Hioojosa para que I 
satisfagan las cantidades que aden, 
dan por gastos carcelarios,

Id. A todos los Ayuntamientos 
deudores A Ia Caja provincial, pre
viniendo á loa comisionados com' 
plan con todo el rigor de la ins- 
trucoion hasta que se realice la co
branza de sus respectivos débitos.

Conceder veinte diaa de licencia 
á D. Manuel F. de Cañete, Médico 
agregado de la Beueficenoia pro
vincial.

Señalar el dia 20 del corriente 
para la vista pública del recurso de 
alzada interpuesto por Ü. Rafael 
Santaella contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Baena en un in» 
cidente de vecindad promovido por 
el mismo.

Anunciar nuevamente para el 
20 del actual la subasta de las 
obras que han de ejecutarse en la 
casa número 18, calle del Liceo, 
propiedad de la Exorna. Diputa
ción.

Declarar no haber lugar á la 
provision de la plaza de practican
te supernumerario general en el 
hospital de Agudos que ejercía Don 
Evaristo Ortega, toda vez que no 
puede considertree vacante por no 
ser de plantilla.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lars y Fineda.— El Se
cretario A., Antonio M. de Esca
milla.

Núm. 1381.
Sesión del dia 11 de Setiembre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador ej 
expediente de competencia provo
cado por dicha Autoridad al Juzga 
do de primera instancia de Friego, 
sobre aprovechamiento de las aguas 
de la fuente Zagrilla de dicha villa, 
manifestóndole que no debe insistír 
en dicha competencia.

Devolver al Ayuntamiento de 
Fuente Obejuna el presupuesto car
celario de aquel partido, corres
pondiente al año económico de 1876 
A 77, A tin de que lo rectifique con 
arreglo A la base de la contribución 
territorial.

Aprobar la oueata de los mate
riales de albañilería recibidos del 
contratista D. Manuel Casaña para 
la obra del hospital de Crónicos du
rante la segunda quincena de Agos
to último.

Heolamar si Alcalde de Cabra y 

si Director fiel Instituto de dicha 
ciudad varios datos que son nece
sarios para qua la Diputacioa eva
cua el iaf'rme que por la Dirección 
general de iostrucclon pública se 
le ha pedido sobre si está ó no con
forme con que se le conceda al es- 
presado estableoimieaio el carácter 
de provincial.

Apercibír A los pueblos del Car * 
pio, Cañete, Pedro Abad y Morente, 
que si en el plazo de ocho dias no 
ingresan en la caja municipal de 
Bujalance sus descubiertos por gas
tos carcelarios, so procederá con
tra ellos poi ¡a vía de apremio.

Con testar al Alcalde do Zuheros 
que no procede conceder la autori
zación que solicita para formar un 
reparto que sustituya al que las 
Gorporaoioaes auterlores no pu día 
ron hacer efectivo, con el fin de 
cubrír el déficit de su presupuesto.

Aprobar el presupuesto carce
lario da Castro del Rio, respectivo 
al actual año económico.

Abonar á D. Alejandro Rizzi, 
auxiliar de obras públicas provin
ciales, cierta cantidad que ba per
cibido da manos en su mensualidad 
de Julio último.

Id. á Antonio Garcia Llácer, 
pean caminero auxiliar que ba si
do da Obras públicas proviucíaias, 
el haber que la corresponde por loa 
cinco dias primeros de Agosto úl
timo.

Mauifeatar á D. Antonio Gar
cia Perales, vecino de Valenzuela, 
que esta Comisión provincial no 
puede conocer cierta instancia que 
ha dirigido A la misma contra ana 
providencia del Alcalde de dicha 
villa, sin que antee recaiga acuer
do dei Ayuntamieato, pudiendo 
después, si á su interés conviene, 
intentar el oportuno recurso en la 
forma que la Ley municipal pre
viene.

Publicar en el «Boletín oficiala 
de la provincia y periódicos de la 
localidad el regiamcutu y bases que 
remite la junta directiva de la ex- 
posicion regional Leonesa, de la que 
ha de celebra rae en aquella capital 
en el próximo mes de Octubre.

Conceder al Alcalde de Villa
ralto la próroga que solicita para 
para dar cumplie.Jo A un acuerdo 
de su Corporación, fecha 8 de Agos
to último, relativo A cuentas mu
nicipales de oicha vilU.

Remitir A informe del Director 
de la casa Socorro-hospicio de esta 
capital una instancia de la Expósi
ta María de tos Dolores de San Luís 
Gonzaga en la que pide se le conce
da el dote de costumbre.

Pasar á informe del vocal Se 
ñor Quintana el expediente relati
vo A varías cuentas y presupues
tos municipales de Castro del filo.

Declarar no haber Jugar á lo 
solicitado por D, Juan Espino re*-
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pacto al abono de cierta cantidad 
que dice sup'iú por joraalas â los 
acogidos del Hospicio en el año da 
Î871, cuando so unió el huerto de 
San Pablo á la casa de esta Corpo
ración.

Publicar en el <Boleti□ oficial> 
de la provincia una circular reco
mendando á los profesores de ius- 
truccioD primaria de la misma la 
adquisición de la obra titulada «Lla
ve del Saber» escrita por l), Fran
cisco Maria de la Iglesia.

Manifestar ai Alcalde de Plá del 
Panadés que tan luego como esta 
Corporación adquiera el plano de 
esta provincia se le re nitirá nn 
ejemplar.

Hacer presente al Ayuntamien
to de Belalcázar que este cuerpo 
provincial no puede conocer de la 
apelación del Regidor D. Antonio 
Serena y Moreno hecha contra un 
acuerdo de aquella Corporación 
municipal, relativo á la devolueiou 
de ciertas cantidades que IL Jua- 
quin Suarez y D. Antonio Delgado 
ingresaron en las arcas municipa
les por disposición da la junta rc- 
voluciocaria, mientras no Ia de
duzca en la forma que previene la 
ley nmnicipal vigente.

Señalar el día 25 del corriente 
para la vista pública del recurso 
interpuesto por D. Manuel de la 
Cros Verdiguier contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la Carlota, 
por el que se le exige haga efecti
vo cierto descubierto á aquella caja 
municipal.

Id. id. id. la del interpuesto por 
D. Agustin Jimenez y otros indi
viduos que íormabau el Ayunta
miento de Luque eu el año de 1875 
contra un acuerdo del actual, por 
el que se les apremia para que in
gresen en la Tesorería de Hacien
da cierta cantidad que se dice mal
versaron, procedente de la contri
bución de consumos.

Transferir del capítulo de car
reteras un crédito por la cantidad 
de 8500 pesetas para la adquisi
ción de los iostrumentos y máqui
nas que sean necesarios en los ga
binetes de Física y Química del 
Instituto provincial.

Abrir un crédito de 750 pesetas 
con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial, con 
destino á ia adquisición de algunas 
obras de Agricultura, que formen 
una pequeña biblioteca para la 
Junta provincial del ramo, A fin 
de que en eUa puedan consultar los 
señores eacargados de dar las con. 
fereociaa agrícolas que previene la 
ley da 1? de Agosto de esta año.

Can lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda.— El Secreta- 
lió A., Antonio M. de Escamilla.

Nura. 1427.

Banco de España. a

Don Juan Gil de Arana y Jimenez, » 
; Recaudador de contribuciones del » 
Í distrito do Fuente Obejuna.

Hace saber: que des le el dia i 
1 l/al 5 de Eaaro próximo ambos .■ 

■ inclusives as cobra el 1.’ y 2.“ tri- ? 
; mostré de la contribución territo- • 

ña) é industrial del pueblo de Bel- i 
mez; advirtiendo que el que no sa- j 

■ tisfaga sus respedivas cuotas du- 
. rante el plazo mareado incurrirá en ; 
, elapremio que marca la Instrue- ; 

cion. r
La oficina recaudación esta si- 

. tuada en los sitios de costumbro y ■ 
. abierta desde las 9 da la mañana . 
, hasta las 4 de la tarde, í

Belmez 28 de Diciembre de , 
^ 1876,—Juan Gil de Arana y Gi- , 

menez. i

i

i
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ANÜJSC30S, ?

Facturas de cupones j 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 31 y Letrados ^8, i

Interesante. 1

En la librería del <Diario de j 
Córdoba» so enconlraráu las si- , 
guientes obras de D. Eusebio Frei- 1 
xa Rabasó: 1

«Prontuario de la Administra- 1 
cion municipal" con modelo y for- ; 
mularios para todos los actos y ser- Ï 
vicios á que son llamados los Alca:- í 
des. Ayuntamientos, Secretarios, i 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuaderno^ de 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas 50 céntimos, j

Se ha repartido haita el 5.“ 1 
cuademe, 1

<Guia de apremios* por débitó- * 
de coBtribucioues, propios, arbi- j 
trios y pósitos, 2 pesetas. : 

tGuia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

tGuia práctica de la coatriba- ’ 
cica de industria y comercio.» Sa 
precio 1 paseU. :

OBRAS PUBLÍCADAS | 
recientemente.—Guia de consumos, 
“-(6,“ edición.)—Obra completísi- ■ 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da- ' 
dos á luz en virtud de la novísim | 
Insiruccion de 24 de Jilio.-Su pre- • 
cio 2 pesetas. t

GUIA DE APREMIOS ! 

por débitos de contribuciones, pro- ? 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pre- f 
cio dos pesetas. ;

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar da sedo; de car
tillas evaluatorias; de amiltara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicíian- 
do rebaja de con tribueloa por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
cootribuyeote.'í por la misma cansa 
en sus heredades; demostración es 
aritméticas de las operaciones qua 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la ¡e- 
gis’acion vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9.’ y 2* de la Ley 
da 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contiato celebrado outre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco tíe 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertes en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GUÁ PHAGTIGA 
de la contribueioa de 
industria y comercio.«“ 
Su precio una peseta.

Certiíieacioueá de 
exención del servi

cio Militar,
Se bailan de venteen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,se S. Femau- 
do 54 y Letrados id*

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Becefiesneia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas nece&aria per haberso 
uniformado los .servicios de Bauc- 
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán á bsH- 
brerias de A. do San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillisre, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de Sau Gerónimo, 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 8.', Madrid.

ARTICULOS DE PRIMERA NS- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Sa precio una pese 

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos peselas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martinez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
acompañarán, además de su im
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para qua puedan certificarse 
los envíos.

También podrán adquiriese en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento da tos precios señalados.

A los Secretarios
DE 

AyoDlaimeDta
BepaHimiento y Ma 

trícuía.
Los pliegos-estados 

para la lormación de la 
Matrícula de subsidio y 
ÍAeparlimieato por ter
ritorial, con él aumealo 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los ÚlUntos EUO- 

í cielos, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Lirados 18 y San Fer- 

! «ITÍoio 34.

1 A los Secretarios de 
’ Aynotamieuto.
j Pliegos estados para 
1 la formación del amiUao 
í miento y repartímUntoa» 
' presupuestos, estados 
’ comparativos, cuentas 
j de Alcaidia y Deposita- 
j ría, rekeioues y toda 
í clase de impresos para 
5 las oUcinas municipales* 
í Se hallan de venta en el 
; despacho de este perió- 

dico, 5. Fernand < 54 y
j Letrados 18,

1 Imprenta, librería y Utagraffa fiel 
Í DIARIO DE CORDOBA,
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